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Umo. Sr. Subsec"'!ario.
LEDESMA BARTRET ,

Ana María Valle Cabtera, por fallecimiento de su madre, doña Ana
Cabrera de Córdova.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 23 de abril de 1985.

11799' ORDEN tk 21 dt abril tk 1985 por la que st manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Real Carta dt Sucesión. tn ti titulo de Marqués de
VII/afranca del CaStillo. a favor dt don Rafatl Gomls
Alonso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido eo el Real~
dé 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su MaJestad

l
i

el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien dísponer que p",vio pago, de ,1
impuesto especial correspondíente y demás de,...chos establecIdos ~

. se expida, sin peljuicío de tercero de mejor de...ctw, Real Carta de ¡
Sucesión en el titulo de Marqués de Villafranea-del Castillo, a favor ¡
de don Rafael Gomis Alonso, por fallecimiento de su madre,. doña
Blanca Alonso Nieulant.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 23 de abril de, 198~. t

!

1
.}

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. SU~9 de este Departamento,
!
i

. j
11800 .RESOLUClON dt:l3 tk abril dt 1985 dt la Subsecre- t

raria por la que se anuncia haber sid.o solicitada. J?O'
don Pablo Monteslno-Espartero y JuluÍ, la rehablllta- ,:
ción en el título de Príncipe de Vergara. con la
denominación de Marqués,

Don Pablo Montesino-Espartero y Juliá ha solicitado la rehabi
litación dél Título de Príncipe de Vergara, con la denominación de
Marqués concedido a don Baldomero Femández Espartero, en 2 de
enero de 1872, Y en cump!tmlento de lo dIspuesto en el articulo ,
cuarto del J)ec..,lQ de 4 de junio de 1948, se seDala el plazo de ms t
meses a partir de la publicación de este edicto para que puedan t
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al ,~
Jd'eri40 título.· . j

Madrid, 23 de abril de 1985.-E1 Su~tario, Úborio Hierro -
Sánchez-Peseador" -,

j
, ~

1180t 'RESOLUáoNdt 21 dt abril de 1985. dt la Sub~tCfe
taria. por la que se anuncia haber sido solicitada por
doifa Ana Maria,dt la Lastra González. en nombre y
representación ae su hijo menor don Luis Mayan3 de
la Lastra. la su&esúíntn ti titulo tk Conde tk
CaltkrólL .

. Doña Ana Maria de la Lastra GolUáIez, en nombre y represen
\aCÍón de su hijo menor dod Luis Mayans de la Lastra, ha solicitado
la sucesión en el título de Conde de·- Calderón, vacante por
fallecimiento de sil padre, don Luis Mayans y de Jaudenes, lo que
se anuncia por el plazo de minta días, contados' a partir de la
publicación de eSte edicto, a los efeclos del articulo sexto del Real
J)ec..,lQ de 27 d..e mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente Iris que se conside",n con ~ho al referido titulo,

. Madrid, 2J de abril de 1985.-EI Subsec",tario, Líborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA

En su vi1"t114L a propuesta de los- MinistrOs de ~onomía y:
Hacienda y de Transportes, Turismo )' Comunicaciones, esta
Presidencia del GobierncY<üsponc:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correo con la
denominación de ~Inauguración de los Observatorios Astrofisicos
de Canarias». que ¡espondenl. a las,características que en los
artículos SIgUIentes se mdican: , '

Art. 2.0 Esta emisión constará de un solo sello, con un valor
facial de 4-5 pesetas. en el que • "'produce un dibuje alusivo
original de César Manrique y en' el ángulo superior dere<:bo la
leyenda «Inauguración de los ObserVatorios Astrofisicos de Cana
rias•. En la parte inferior izquierda 1... textos España, Correoo y el

, valor.
El procedimiento de estampación será en offset a seis colores, en

papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 Y tamailo 40,9 por
28.8 milímetros (horizontal~

La cifra de tirada será de 4.000.000 de efectos en pliegos de '1lQ
sellos. .

Art. ,3.0 La venta y puesta en circulación de este sello se
iniciará el día 25 de junio de 1985, Y la dístribúción a los puntos;
de venta oesará el 31 de diciembre de 1989, no obstante lo cual
mantendrá ilimitadamente su valor, a efectos de franqueo.

Art. 4,0 De este sello quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timb", 3.500 unidades a disposición de la
Dirección General de COf"'OS y TeIecontWlicación, a efectos de los
compromisos inter,naeionales, tanto en lo que "'spe<:la a las
obligaciones derivadas de la Unión Postal Univenal como a los
intercambios con otras AdministracioneJ Postales, cuando las
CÍIt:unstancías lo aconsejen, o a juiciode dicha Dirección General
se estime conveniente, así como mtegrarlos en los fondos filatélicos
del Museo Postal y de'Telecomunicación y propaganda del sello
español

La retirada de este sello por la Dirección General de Correos J
Telecomunicación será verificada mediante petición de dicho
Centro, ",Iacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este sello serán ",servadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios
con los Organismos emisores de otros países,. integración en los
fondos filatélicos del Museo de dícha Fábrica Y propaganda
nacional e internacional filatélica.. ' "

Art. 5.0 Por la Fábrica .Nacional ~ Moneda Y Timb",- se
proced~ a la qestruecíón de los proyectos, maquetas. dibujoe,
pruebas, planchas, etcétera, una vez ",alizada la emisión, Sin
embargo,' cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno de los
~Iementos empleadoo en la preparación o estampación de la
emisión anteriormente aludida encierren gran interés histórico o
dídáctico, podrán q\ltdar depositadas en el museo de lIicho Centro.
En todo caso se levantará la correspondiente aeta. tanto de la
inutilización COnto de los elementos que, en calidad de depósito, se
integrarán en el museo. .

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficíario de los valo""
filatélicos qué se_ desp",ndende sus signos de franqueo, se
considerará incursas en la Ley- de Contrabando la reimP"'!Íón,
reproducción y mixtificación de dicho signo de franqueo por el
período cuya v~ncia se acuerda, asÍ" como en su caducidad por .
supervivencia filatelica, siendo perseguidas tales acciones pOr los
medíos correspondientes.

Lo que comuniCo a -VV. EE: para su conocimiento y -efectos.
Madrid, 1g de junio de 1985.. .-

MOSCOSO DEL PRÁDO Y MUÑOZ '.--Excmos. Sres. Ministros de Transportes. Turismóy Comunicacio--
nes y de Economía y Hacienda." ., .

11798 ORDEN tk 23 di tIIJril ¡J, 1985 {JO/' la que St manda
ex~dir. sin" perjuiciIJ d~ tl!1'CWO- dr mejor derecho.
Real Carta di S_no ... ti Iftulo tk Marqués dt
Casi> Córdova. a furor' de doña A.... Maria Val/t
Cabrera.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo ~~nido eII el Real Deete10
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Majestad
el Rey (q.D.g.), ha tenido a biea disponer que p"'vio pago del.
impuesto especial co,""pondíente y demú de...cbos establecidoa
se expida, sin peljuicio de Iercero de mejor den:cho, Real Car1l> de
Sucesión en el titulo de Marqués de Casa Córdova, a favor de doña

11802.. RESOLUCIONde 23 tk abril de 1985. de la Subsecl?
taria. por la qw se convoca a don Antonio del Rosal
, Granda. doh Manuel de Cabrera y Benito. don José·
Maria Úlmtts Cabrtra y dort Miguti Granda y Torres
Cabrera, tft ti txpedientt dt I'thahilltar:lán dti titulo
dt Vizcontk dt la Torre. de Albarragena.

Don Antonio del Rosal- Y Granda; don Manuel d~ Cabrera Y
~nito, don José Maria Lamas Ca~ra· Yo don Miguel GrandA y
Toma Cabrera, baa solicitado la ",babllitación en el titulo de
Vizconde de la TOrre de A1barragena, 10 que de conformidad con
lo que dispone el nÚmerO,2' de la Real Qrden de 2t de octubre dei
1922, se anuncia para que en el plazo de quince días. a partir de la-

,


